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JEFATttM BE ESTM!)
DECRETO-LEY NUMERO 29

EL JE F E  DE ESTADO, EN ÍX)NSEJO DE MINISTROS, 

D E C R E T A :

Artículo 1"—Ratificar e! Acuerdo N*̂  1 de fecha 23 de enero de 1973, 
cuyo texto es el siguiente:

ACUERDO 1.—Visto el *'CON\ ENIO CULTURAL ENTRE EL
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y E L  GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA DE COREA", firmado en Tegucigalpa, D. C., e! 15 de 
diciembre de 1970. por los Plenipotenciarios debidamente autorizados por 
Hus respectivos Gobiernos, oue literalmente dice: CONVENIO CULTURAL 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y  EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COREA. El Gobierno de ia Repú- 
iWica de Honduras y el Gobierno de la República de Corea, deseosos de 
fortalecer los lazos amistosos existentes entre los pueblos de la Repú- 
Mica de Honduras y la República de Corea y de desarrollar sus relaciones 
ém los campos de la cultura, el arte, ciencia y tecnología, han convenido 
celebrar el presente Convenio Cultura!, para cuyo efecto han nombrado 
CMao sus Plenipotenciarios: El señor Presidente de la República de 
Honduras: Al Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
Doctor Tiburcio Carias Castillo; el señor Presidente de la República de 
Corea: Al Excelentísimo señor Embajador de la República de Corea en 
Honduras, General Kyung Nok Choí; quienes, después de haberse inter- 
csáwbíado sus respectivos Plenos Poderes, convienen en lo siguiente:

AJ7T/CULO /

Cada una de las Partes Contratantes estudiarán la posibilidad de 
establecer juntas, dar cátedras y cursos en la literatura e historia del 
país de la otra Parte Contratante en las Universidades y otras institu- 
ckmes de educación superior que se encuentren en su territorio.

ART/CULO 7/
Las partes Contratantes promoverán el desarrollo de las relaciones 

recíprocas en los campos culturales, artísticos, científicos y tecnológicos 
por medio de: (a) Intercambio y difusión de programas de radio y 
Mcvisión, libros, periódicos y otras publicaciones; b) Fomentar las 
traducciones y reproducción de ios trabajos literarios o artísticos de la 
utra Parte Contratante; c ) Intercambio de estudiantes, científicos, téc- 
BMOs, grupos de maestros y estudiantes, facilitando su investigación o 
servicio a! otorgar becas o subsidios; d) Visita mutua de reporteros, 
escritores, artistas, músicos y bailarines, y sus actividades o actuaciones; 
el Exposiciones de artes y eventos sobre arte en general; f )  Intercambio 
de grupos atléticos o deportivos y sus juegos de buena voluntad; g) 
Otros medios y maneras sobre los cuales las Partes Contratantes pueden 
convenir.

A7?T7CrLO 777

Cada una de las Partes Contratantes facilitará el establecimiento 
y desarrollo, en su territorio, d? las instituciones culturales de la otra
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A V I S O S

ECÜMQMÜ! Y CQMEHCÍ
Acuerdo N̂  50

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de

Vista: para resolver la solicitud y 
el estudio económico presentados en 
veintiuno de julio y  once de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos, res
pectivamente, por el señor Conrado 
Vásquez y la Licenciada Dorcas C. de 
González, en su carácter de Apodera^ 
do Legal y Economista de la empresa 
"Honduras Industrial, S. A ." (HISA), 
del mismo domicilio, contraída a pedir 
se le conceda a la referida empresa la 
restitución de las exenciones y fran
quicias otoí^adas conforme la Ley de 
Fomento Industrial y el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo tndustiial y su Pro
tocolo, que gozaba antes de la emisión 
del Decreto Legislativo N'' 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno, así como que 
se le otorgue ampliación de beneficios.

Resulta: Que en veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos la Oficina de Fomento Industrial, 
en su condición de Secretaria de la 
Comisión de Incentivos Fiscales des
pués de haber efectuado el análisis 
de la solicitud y el estudio económico 
mencionados, presentó el Informe res
pectivo.

R^m Ra:Q ^eem <& w ed^ 
del presente año, la Comisión de In
centivos FSscales, fue de opinión por
que se conceda a la referida empresa 
le restitución de franquicias y exen
ciones otorgadas a la misma, confor
me la Ley de Fomento Industrial y el 
Convenio mencionado y su Protocolo.

Resulta: Que la Comisión de In
centivos Fiscales ,después de cMiocer 
la información adiciona! presentada 
por el Representante de la empresa,
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R E M A T E S

E l in fra^ríto , Secretario de! Juz
gado Primero de lo Civil, del depar- 
&meRto de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el dia 
martes tres de abril del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y  en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "L ote  de terreno nú
mero 24-N, de la  Lotificación Planes 
de! Berrinche, sita  en Comayagüela, 
cuyos límites y dimensiones son: al 
Norte, veinticinco m etros sesenta y 
siete centímetros, con lote número 
23-Nj al Sur, veinticinco metros se
senta y siete centímetros, con lotes 
números 5K, 6K  y 7K, calle de por 
medio; al Este, doce m etros cincuen
ta  centímetros, con lote 9-Q, calle de 
por medio; con una extensión super- 
ñcial de más o menos cuatrocientas

este inmueble por compra que hizo al 
señor Adolfo S. Midence y otros, me
diante Escritura Pública autorizan í 
por el Notario don Edgardo Cáceres 
Castellanos, con fecha cuatro de los 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. M ejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla
drillada con ladrillo de cemento, cu
bierta de tejas, teniendo seis piezas 
en la primera planta, y tt^s piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavadero y 
pila de agua e instalaciones de luz 
eléctrica; toda pintada con pintura 
de aceite, teniendo además, en el fon
do, una pieza grande destinada a 
taller de mecánica y garage, paredes 
de piedra, cubierta de asbesto, con 
su correspondiente portón de hierro. 
E l inmueble descrito se encuentra 
inscrito a favor del ejecutado Amul- 
fo Zúñiga, bajo el 234, folios 319 
al 321, del tomo 241, del Registro de 
la propiedad, de este departamento de 
Francisco Morazán. E l inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado

Lempiras (Lps. 13.921.00), y se rema
tará para con su producto hacer pago 
?i! señor Fernando Zelaya S., de canti
dad de lempiras que es en deberle el 
señor Amulfo Zúñiga. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
luó, y sin que hagan el respectivo 
depósito.— Tegucigalpa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

J .  Faustino Laínez M..
Secre/ar!o.

(f) J .  Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras T  
de lo — Tegucigalpa. F. M., Hon-
duras.
Del 9 al 31 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 2*̂  de Letras de lo Ovil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tey^c^ga^pa, D. C,, HoaduMa, C. A- 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COT!ZAC!ON OFICIAL DE MONEDAS EXTRMÜERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

MLLUTES om ns HOXEUA mTAMCA
Campr*

DAlat- ..... ....... L
Cft!óü SAlT..........
M á n  C. R . .. 
Córdobaa ..
PMO M<*]tieano

3.00
0.7930
1-M
0.2988M
0.3828S7
0.158527

Onza T roy áe  Oro Vino

Venta

. S.09
0.80 
3.00
0.301887
0.285714
0.1609

76.00

Compra 1 cata Compra

L  1.98 
0.7920 
1 980.398R6S 
0.283857

0.1614 
=  81108 gramoa

Venta

L  3.02 
0.80 
9.00
0..?01887 
0 283714

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Ubra ISatcrMna
Franco Franeéa--------------
Franco Balsa  ______— ...
Franco Suizo ____......____
Marco Alemán---------------
Florín HolanSáa---------
Corona Sueca .....-------------
Lira --------------------------- -Penaba ............. .............
Dólar Canadlenaa ........ —
Tan . . ------- -------------------

B O tA R Z a L E N F iB A S

3.3540 L  A7080
0.1991 0.3983
0.033700 0.04S400
0.3636 0.5273
03137 0-6354
0.3103 0.6304 1
0.31M 0.4220
0.001718 0.003436
0.0159 00318 !
1 0150 3.0300
0000330 0.006660

sesenta varas cuadradas con ochenta por Peiito rojubrado, en la cantidad hace saber: que en audien-
centésimas de vara cuadrada. Hubo de Trece Novecientos Veintiún cia a celebrarse en el local que ocupa

este Despacho, el día jueves veinti
nueve de marzo del corriente año, a 
las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble embargado: "Una casa de 
piedra y ladrillo, de una sola planta, 
compu^ta de cuatro dormitónos, sa
la, comedor, cocina, dos baños con 
sus servicios de agua y luz eléctrica 
y alcantarillado, todo con piso de 
ladrillo de cemento, techo de lámiuM 
de asbesto cielos machihembrados, 
con balcones de hierro, en un solar 
situado en la lotificación Las Cruci- 
tas de Comayagüela, D. C., marcado 
en el plano respectivo con el númem 
ochenta y dos (82), que mide y li
mita: al Norte, nueve metivs treinta 
y un centímetros, con lote número 
ochenta y  uno; ai Sur, nueve metros, 
con calle; al Este, diecisiete metros 
noventa y cinco centímetros, con lote 
número ochenta y tres; y, al Oeste, 
veinte metros setenta y nueve centí
metros, con lote setenta y nueve". 
Inscrito el dominio del anterior tn- 
mueble, a  favor de los señores: Faus
to Díaz Carias y Rosario Torres de 
Díaz, con ^  61, folios del 165 a!
168, del Tomo 217, del Registro de 
la Propiedad de este departamento. 
Dicho inmueble y sus mejoras, fue 
valorado en la suma de Diez Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras, y se 
rematará para con su producto, ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y costas que son 
en deberlo los señores: Fausto Días 
Carias y Rosario Torres de Díaz, al 
Banco Atlántida, S. A. Se advíMte 
a  los interesados que per tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos

N O T A S :
I — L̂oa cheques en D6!ares girados contra cuentas com entes en mena moneda de! 

sistema bancario costarricense serán acreditados ai Upo de camMo de CCR 
6.635 por Dólar.

2.—Las cotizaciones no oficiaies son tomadas dei LtAmne semana! de! M rst Na
tional City Bank de New York.

3 —Para evitar especulactones fronterizas, e! Directorio de! Banco Centra] de 
Honduras autorizó !a  venta a !a  par do las monedas centroamericanas, 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

4.—B! Banco Centra! de Honduras comprará Oro y Plata producidos en e! país ai

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULPO CARRASCO AMADOR, 
Je ts  Depto. Cambios.
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terceraa partea del a.va!úo, el cual 
aadende a la suma arriba indicada. 
—T^ucígaipa, D .C., 2 de mai zo de 
Í973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Murillo. Hay un &ello sue 
dice: "juzgauo de Letnaa 2'̂  de lo 
Ovil.—Tegucigalpa, Francisco Mora-̂  
aán.—^Honduias".

M  6 al 28 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero oe lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
rán, al público en general, hace saber: 
qne en la audiencia señalada para el 
dh viernes seis de abril del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
d  local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta los bie
nes inmuebles siguientes: 1 '—Libros 
de Ediciones Ceac, valorados en 
LíK. 4.964.13- 2̂ —Libros de Biblio- 
gráíica Argentina Omeba, valorados 
en Lps. 1.359 08. 3 "—Libros de Edi
torial Letras, S. A., valorados en 
Lps. 651.64. 4*?—Libros de Editorial 
S^vaít, valorados en L  667.64. 5"— 
íJhros de Ediciones Iberoamericanas. 
S. A-, valorados en Lps. 1.013.32. 
6-—Libros de Ediciones Científico 
Médico, valorados en Lps. 200.00. 
7̂ —Libros de Ediciones de Vecchi, 
valorados en Lps. 2.500.00. 8"̂ — Lí- 

de Editorial Luis Miracle, S. A., 
alorados en L 3.345.07. 9"— Libros 
de Editorial Fher, S. A., valorados en 
Lps. 1.020.85. 10.—^Libros de Edi
ciones Laida, valorados en L. 164.35. 
11.— L̂ibros de Ediciones Ifac, S. A., 
valorados en Lps. 1.248.00. 12.— L̂i
bros de Editorial Burotel, S. A., va
lorados en Lps. 407.70. 13.— Libros 
de BÍditorial Saix Barral, valorados 
en Lps. 1.134.40. 14.—Libros de Edi
torial Avandaro, valorado en L  560.00 
15.—Libros de Editorial Torradas, 
valorados en Lps. 1.285.00. 16.— L̂i
bros de Editorial Alcalá, valorados 
en Lps. 690.00.17.—Libros de Edito
rial Promoteo, valorados en L 956.81. 
18.— L̂ibros de Elditorial Elcano, S. 
A., valorados en L  76.95.19.—Libn s 
^  Unión Distribuidora de Ediciones, 
valorados en Lps. 180.90. 20.—Li
bros de Bldícíones Alfaguara, S. A., 
valorados en Lí^. 438.66. 21.—Li
bros de Editorial Herrero, S. A., va
lorados en Lps. 508.44. 22.—Libros 
^  E^torial Timus Mas, valorados 
en Lps. 208.43. 23.—Libros de Edi- 
óomes Taurus, valorados en L ñíŜ 's.OO. 
34.— L̂ibros de Ediciones Santillana, 
valorados en L 434.00. Los bienes 
muebles anteriormente descritos su
man la cantidad de Veinticuatro Mil 
(^aimentos Sesenta y Cinco Lempiras
con ochenta y dos centavos ...........
(Lps. 24.565.82), y se rematarán pa
ra con su producto hacer pago al se
ñor Abogado Miguel Angel Rivera 
PortRlo, de cantidad de lempiras, que

es en deberle el señor Luis Conzáles 
Vásquez. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan e! respectivo depósito—Teg i- 
cigalpa. D. C., 6 de marzo de F)73.

José Fanstimo Laínez Mejía,
Secretario.

(f) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras l'' de lo Civil.— ^Tegucigalpa, F. 
M.—^Honduras".

Del 14 al 26 M. 73.

NOTA: A lou suscriptores de 

LA GACETA, ge les h ace soben  

que tres m eses después ne se  

admiten rujiam os.

LA DmECaOM.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, ai público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes treinta de marzo dei 
coiTÍente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble sim iente: "Un lo
te de terreno de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
seis, según plano levantado por el In
geniero T. Quiroz, y situado en el 
barrio de Tierra Colorada, de esta 
ciudad capital, que mide y limita: ai 
Norte, veintiséis m etías treinta y dos 
centímetros, con lote número cinco; 
al Sur, doce metros veintiocho centí
metros con lote número siete; al E s
te, doce metros diez centímetros, con 
propiedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, al Oeste, nueve metros, 
calle de por medio; el lote anterior
mente descrito, forma parte de un 
terreno de mayor extensión, que se 
encuentra debidamente lotificado, en
contrando inscrito el dominio a  favor 
de la señora Maña Dolores Hernán
dez de Caballero, con el número 170, 
folios 260 al 262, del Tomo 173, del 
Registro de la Propiedad, del depar
tamento de Francisco Morazan, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Un Mil Lempi
ras, intereses y costas, que la señora 
Hernández de Caballero, es en deber
le al Doctor Ramón E. Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Tres Mil Lem
piras exactos.—^T^ucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1973.

José FaasMno Laínez Mejía, 
Secretaño.

( f ) José Faustino Laínez Mejia. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1̂  de lo Civil.—^Tegücigalpa, F . 
M.—^Honduras".

DIe r  a I2 3  M. 73.

E l infrasento, Secretaño del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razan, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día lu
nes veintiséis de marzo del corñen- 
te año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si- 
guíente bien inmueble: "Un lote de 
terreno que mide y limita a s í: al Nor
te, doce y media varas, con Bloque 
"D " séptima calle de por medio; ai 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro
sa V. de Zúníga; al Este, resto de la 
propiedad de Marco Tulio Mejía; y, 
a! Oeste, veintitrés varas, con lotea 
ciento doce y ciento trece, octava 
avenida, de por medio; este lote ha 
sido desmembrado de una fracción de 
terreno del Bloque "C ", de la Lotifi- 
cación llamada "Bella Vista", sita 
en la ciudad de Comayagüela, Distñ- 
to Central; tiene una extensión de 
doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco más o menos, y en el hay 
una casa de dos pisos, de piedra, la- 
dñllo y cemento armado; se compone 
de tres piezas el pñmer piso, sitas 
a la caüe, y dos dormitorios, dos ser
vicios sanitaños; en e! segundo piso, 
dos piezas, un dormitoño, una terra
za de cemento armado, con techo de 
zinc, enladñlla de cemento, con ser- 
vicio de luz eléctñca y agua, en toda 
la casa, enladñhada con ladñllo de 
cemento: dicho inmueble se encuen
tra inscñto bajo el 233, folios 363 
al 365, del tomo 146, en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este dê  
partamMito, y se rem atará para con 
su producto hacer pago a El Bance 
E l Ahorro Hondureno, S. A., la can
tidad de lempiras que es en deberle 
la señora Marilú Varela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tiatarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las doe 
terceras p art^  del avalúo, y el cua] 
asciende a la cantidad de T ^ in ta  y 
cuatro M I Lempiras.— ^TegucigaJpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

JoaqnÍH MmíHo M.
Secretaño

ff) Joaquín Muñilo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2̂  
de lo CivH.—^Tegucigalpa.— ^Franciscc 
Morazán.—^Honduras."

M l * a l 2 3 M .7 3 .
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E! infrascrito, Secretario dei Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día viernes seis de abril entrante, a 
las nueve de la mañana, y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública s u b a s t a  los siguientes 
inmuebles: a) "Lote marcado con el 
número 29-1 de la Lotificación deno
minada "E l Trigo", situado en el 
lugar llamado E l Trigo, aldea de El 
Hatillo, de esta jurisdicción; lote que 
tiene un área de veinte mil varas cua
dradas, con estos límites especiales: 
al Norte, propiedad del Ingeniero 
Eugenio Molina hijo, doscientos siete 
metros, en una línea con inflexiones 
a noventa grados así: ciento quince 
metros, cuarenta y un metros cin
cuenta y un metros, por lo cual el 
terreno afecta la forma de una es
cuadra; al Oriente, con propiedad del 
Ingeniero Eugenio Molina hijo, cin
cuenta y seis metros, mediando calle; 
y al Poniente, con lote 29-1 "A "; 
lote marcado con el número 29-1-A, 
de la denominada Lotificadora El 
Trigo, situado en el lugar llamado El 
Trigo, aldea de E l Hatillo, de esta 
jurisdicción, lote que tienen un área 
de cinco mil setecientos ochenta y 
seis varas cuadradas trece centésimas 
de vara cuadrada, con estos límites 
especiales: Al Norte, con propiedad 
del Ingeniero Eugenio Molina hijo, 
mediando calle; al Sur, propiedad del 
mismo Ingeniero M o l i n a  hijo; al 
Oriente, con lote número 29-1; y al 
Poniente, con propiedad del Ingeniero 
Molina hijo, y con lote de doña María 
de Díaz Gómez; inmueble a favor del 
señor Carlos Humberto Uclés Sierra, 
con el número 105, folios 209 al 212, 
del tomo 211, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departa
mento; b) Polígono número Dos. Tie
ne un área superficial de cuarenta y 
cuatro mil novecientos ochenta y 
nueve metros cuadrados cuarenta y 
dos centésimas de metro cuadrado, 
equivalente a sesenta y cuatro mil 
quinientas veintiséis varas cuadradas, 
treinta y siete centésimas de vara 
cuadrada, colindando a s í: al Norte, 
propiedad de Carlos Valladares; al 
Sur, propiedad de Jesús Cortés; al 
Este, propiedad de Carlos Herrera; 
y al Oeste, con el inmueble denomina-
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do Polígono Uno, propiedad del mis
mo declarante señor Carlos H. Uclés. 
Este terreno demarcado con el nom
bre do Polígono Dos, tiene la cabida 
de los inmuebles que se encuentran 
inscritos a favor del señor Carlos 
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 44, folios 198 al 204, del tomo 
203, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento; c) Terreno del 
Polígono número Uno. Tiene una área 
superficial de setenta y cuatro mil 
novecientos cincuenta y ocho metros 
cuadrados veinticinco centésimas de 
metro cuadrado, equivalentes a ciento 
siete mil quinientas varas cuadradas 
sesenta y dos centésimas de vara 
cuadrada, colindando así: al Norte, 
con propiedad de Miguel Varela; al 
Sur, con propiedad de Loreto Pagoa- 
ga: al Este, con terreno del Polígono 
Número Dos, de propiedad del mismo 
declarante señor Carlos H. Uclés: al 
Oeste, con pr-^niedad de Miguel Vá
rela. Este Polígono Número Uno 
corresponde al inmueble que aparece 
inscrito a favor del señor C a r l o s  
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 150, folios 405 al 407, del temo 
206, del Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento; d) So
bre los derechos que le corresponden 
al señor Carlos Humberto Uclés 
Sierra en el siguiente inmueble: "Lo
te de terreno ubicado en el lugar 
Lodo Prieto, en las inmediaciones de 
la aldea de E l Carrizal, con una ex
tensión superficial de siete manza
nas, más o menos, siendo de una su
perficie irregular, es decir, quebrado, 
con pendientes que oscilan entre quin
ce y treinta por ciento y cincuenta 
por ciento con pendientes entre cua
renta y cincuenta, siendo sus límites 
especiales los siguientes: ai Norte, 
con propiedad de Alfonso Sansene; 
al Sur, con terrenos ocupados por el 
depósito maderero de la  Agencia Ca
bos-Caribe, camino que conduce a la 
aldea de E l Carrizal de por medio; 
al Este, terrenos de canteras de Isi
dro López Cañizales y otros; y, al 
Oeste, propiedad de Alberto Laitano 
y del que habla, carretera del Norte 
de por medio. Derechos inscritos a 
favor del señor Carlos Humberto 
Uclés Sierra, con el número 4, folios 
7 al 9, del tomo 242, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento. 
Los inmuebles relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempiras, y se rematarán 
para con su producto hacer pago al 
Banco de E l Ahorro Hondureño, S. A. 
y al Banco L a  Capitalizadora Hon
durena, S. A., de cantidad de lempi
ras que es en adeudarles el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra. Se ha
ce la advertencia de que por tratarse 
de segunda licitación, es hábil cual-
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quier postura que se haga.—^Tegüd- 
galpa, D. C. 16 de marzo de 1973.

J .  Faustino Laínez M. 
Secretario.

íf) J .  Faustino Laínez M. Hay mt 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—Fran
cisco Morazá'^ —w^̂ Ti^uras".

Del 21 al 29 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departmento de Francisco Mora* 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día viernes treinta de marzo dei co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: "Un área hasta de 
una manzana, en los derechos reales 
que la señora Catalina Paredes de 
Kestanbaum le corresponden como 
condueña en el terreno situado en él 
lugar denominado "Lodo Prieto", en 
la aldea E l Carrizal, jurisdicción de 
^ te  Distrito Central, terreno con una 
superficie como de cinco manzanas, 
limitado así: al Norte, con propiedad 
del señor Alfonso Sansone Salvatore; 
al Sur, con propiedad de Elias Lizar- 
do Macías; al Este, con propiedad de 
la Tabacalera Hondurena, S. A., y de 
Alberto Laitano, carretera dél Norte 
de por medio; y, el Oeste, con tetre- 
nos de propiedad de Isidwo López 
Cañizales y Elias Lizardo Macías, di
chos terrenos ascienden a un cincuen
ta por ciento del todo". Inscrito el do
minio bajo el número 158, a í!d3os 
286 al 288, del tomo 233, del R e g ií^  
de la Propiedad Inmueble, de e ^  de
partamento de Francisco Morazáa. 
E l inmueble Klacionado ha aido valo
rado en la cantidad de Cíen Mil Laa- 
piras, y se rematará para con su pro
ducto hacer pago a la Aseguradora 
Hondurena, S. A., de cantidad de lem
piras que le adeudan la señora Caiaü- 
na Paredes de Kestenbaum y el se
ñor Wladimiro Kestenbaum, en su ca
rácter de representante de la empresa 
Famosa, Fábrica de Helados, S. A. de 
C. V. Y se hace la advertencia de qae
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LEY DH. PRESUPUESTO GENERAE DE EGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.—Es obligatorio p ara la Proveeduría G eneral 
de hr República y en gen eral p ara todas las oíicinas del Go- 
Memo CentraL hacer uso de los talleres Tipo-Litográücos: Tipo- 
qMHa NadonaL "Aristón" y  Editora Nacional en la com pra de 
Henea y servicios que estas dependencias puedcm vender y  
prestar. En el cctso que estos talleres no pueden vender o elec- 
taor los trabajos solicitados, deberán extender CertiEcacián  
mdiBando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de H acienda y  Crédito Público se abstendrá  
de dar trámite a  las órdenes de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el p árraío que antecede.

postura hábil la, que se haga por 
atal^uier cantidad, por tratarse de se- 
pmda licitación.—^Tegucigaipa, D. C., 
13 de marzo de 1973.

Faustino Lames M.,
Secretario.

(!) 1. Faustino Lídnez M. Hay un se- 
Ho que dice: ^ Ĵuzgado de Letras 1'' 
de lo GvB.—Tegücigalpa, Francisco 
MoMZ&a.—Honduras".

Dd 16 al 27 M. 73.

H infraecnto, Secretario del Juz
gado 2̂  de Letras de lo Civil, dd  de- 
pattamemto de "Francisco M orazán', 
para los efectos de ley, al público en 
guwral, hace saber: que en audien- 
cn a venHcarse el día lunes nueve 
da abril dd corriente año, a  las diez 
da h  mañana, en el local que ocupa 
aata Jm ^do, se rematará en pública 
adbasta el siguiente inmueble embar
gado: "Lote de terreno número nue- 

letra "A", sito en el barrio Sipile, 
da esta ciudad, el cual mide y limita 
ad: al Norte, treinta y tres metros 
sdnte eentimetros, con fracción del 
lote número ocho "A " ; al Sur, trein
ta y un metros cinco centímetros, 
eos lote número diez "A " ; al Este, 
días metros, mediando calle, con lote 
nÚBHO anco, letra " B " ; y, al Oeste, 
dias SMtros, mediando calle, con pro- 
pMad del Licenciado Tomás AJonzo 
R En este lote se encuentra cons- 
tnada una casa de madera, cubierta 
ana t^as, piaos de ladrillos de barro 
daa de las piezas, compuesta de cinco 
pbms oon sus correspondientes co- 
á ss ; inmueMe inscrito a favor del 
mdar Reynaldo Martínez Gonzáles, 
Hb m N' 67, folioa 128 y 129, dd

Tomo 112, del Registro de la Propie
dad, de* este departamento. E l inmue
ble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Siete Mil Quinientos 
Lempiras, y se rematará para con su 
producto hacer pago a  los señores 
Telma Henríquez de Tercero, Dora 
Argentina, Julia, Benjamín y Mario 
Orlando Henríquez Girón, de canti
dad de lempiras, intereses y costas 
que les adeuda el señor Reynaldo 
Martínez (Ronzales. Se hace la adver
tencia de que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad arriba expresada.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 1973.

SHverio Flores,
Srio. por Ley.

( f ) Silveño Flores, ü ay  un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo CA- 
vil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán, Honduras".

Del 15 M., al 6 A. 73.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
a verificarse el día jueves doce de 
abril del corriente año, a las diez de 
la mañana, en pl local que ocupa esto 
Juzgado, se rematará en pública su
b as^  el siguiente inmueble embarga
do: "Un lote de terreno marcado con 
el 6, letra "P ", de la lotificación 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di- 
mensionM y limites son: ai Norte, 
diez varas, lote número 5, letra " P " ; 
al Sur, diez varas, mediando calle, 
lote número seis, letra "M "; al Este, 
veintiséis varas cincuenta centésimas 
de vaia, lotes 3 y 4 letra " P " ; al Oes
te, veintiséis varas cincuenta coitési- 
mas de vara, lote número 8, letra "P ". 
En dicho lote se encuentran construi
das las siguientes m ejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuatro varas y 
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y una pieza 
de madera, enladrillada de barro, con 
luz y agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, con el 

102, folios 123 y 124, del tomo 77, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. E l inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Lem
piras, y se rematará para con su pro
ducto hacer pago a  los señores Telma 
Henríquez de Tercero, Dora Argenti
na, Julia, Benjamín y  Mario Orlando 
Henríquez Girón, de cantidad de lem
piras, intereses y costas que les 
adeuda el señor José Francisco Sali
nas Durón". Se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
avalúo, el cual asciende a  la  cantidad 
arriba expresada.—^Tegucigalpa, D. 
C., 15 de marzo de 1973.

Joaquín Mniiüo M.,
Secretario.

ff) Joaquín Muiillo. Hay un sello quê  
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de la- 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco M ora- 
zán.—Honduras".
Del 17 M., al 9 A. 73.

1

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Ĉ vÜ, 
de! departamento de Francisco Mora- 
zán, aJ público en genera!, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del áia martes veinticuatro 
de abril, a las diez de la mañana, y en 
el local que ocuna este Desnacho, se 
rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Tin solar ubi
cado en la ciudad de Comayagüela, 
barrio Guacerique, con una extensión 
superñciaJ de doscientas sesenta y  
seis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del cual exis
te construida una casa de bahareque, 
con un corredor, y  cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Luis Luna; al 
Sur, calle de por medio, con tenrénn
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de Rubén Laúiez R etes; a! Este, calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lizandro V. Gálvez; al 
Oeste, terreno de la deudora solida
ria Juana Cerrato, y mide por los la
dos norte y sur, veinte metros, y por 
el este y oeste, nueve*metros treinta 
centímetros. E ste  inmueble se en
cuentra inscrito con el número 136, 
folios 443 al 445, de! tomo 197, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor de la se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaria; b) Un solar ubicado en la 
ciudad de Comayagüela, barrio Gua- 
cerique, con una extensión superficial 
de quinientas cuarenta y siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y tiene forma irregular, y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una línea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metrc^, hacia el Oeste, de aquí hacia 
el Norte, nueve metros, de aquí hacia 
el Sur Oeste una línea curva irregu
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
hacia el Este, treinta y cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacía el 
Norte, diez metros a encontrar la es
quina Noreste que sirvió de punto de 
partida. Dentro del solar hay cons
truida una casa de bahareque, de un 
cuarto, corredor y cocina, todo limi
tado : al Norte, propiedad de Feman
do Lardizábal y  de Juan Sosa y 
Dionisio Velásquez; al Sur, propie
dad de Femando Lardizábal, calle de 
por medio; al Oriente, terrenos de 
Nazaiio Sosa, Francisco Amador y 
Tedro Sosa, calle de por medio; y, al 
Oeste, el rio Guacerique; más tres 
piezas de madera, con techo de zinc, 
y  una galera también de madera, de 
techo de teja , construida en alto, so
bre paredes de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y el primer piso para garage. Este 
inmueble se encuentra inscrito con el 
número 135, folios 441 al 443, del 
tomo 197, del Registro de la Propie- 
-dad Inmueble, de este departamento, 
y a favor de la  deudora solidaria Jua
na Cerrato. Asimismo se hace saber 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Doce Mil Lempiras.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín Murllo M., 
Secretario.

<fl Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Tuzgado de Letras 2" de 
lo Civil".— Tegucigalpa, F . M.—Hon
duras.

Del 19 M., al 11 A. 73.

INTERDICCION DIFINITIVA FEBSOMEBfA JUBtMCA

La suscrita. Secretaria del Juzgado 
2*̂  de Letras Departamental, al públi
co en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha siete 
del presente mes y año, dictó sen
tencia en la demanda de Interdic
ción presentada por los señores Ma
tías, Celestino, Sixto, Fermín, Josefa, 
María y Luisa Salgado Soriano, quie
nes accionan en su condición de 
hermanos legítimos del señor Juan 
José Salgado Soriano; cuyo preám
bulo y parte resolutiva dicen: "Juz
gado Segundo de Letras Departa- 
tai.—Gholuteca, siete de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.— V̂is
ta . . Resulta: . . Resulta: . . Resul
ta : . . Considerando: . . Por tanto: 
Este Juzgado Segundo de Letras, en 
nombre de la República de acuerdo 
con el parecer del Fiscal del Des
pacho, y haciendo aplicación de los 
Artículos 1*̂  y 40 N? 1, 158 N̂  1 
de le Ley de O. y A. de los T .; 509, 
510, 511, 512, 513, 514, 515, 516 
N*̂  6 todos del Código Civil y en los 
183, 184, 185, 187, 189, :!90, 759 y 
760 del Código de Procedimientos Ci
viles. faMa: 1̂ —^Declarando con lu- 
gar la demanda de interdicción ins
taurada ñor íng señores (nombre de 
los peticionarios) y encaminada a 
oue se declare bajo interdicción de
finitiva ai señor don Juan José Sal
gado Soriano, por causa de demencia 
habitual y lo priva de la adminis
tración de sus bienes. 2"̂ —Se nom
bra curador del demente por petición 
unánime de sus demás parientes, al 
señor don Matías Salgado Soriano, 
quien representará a su pupilo en 
lo referente a su persona y bienes. 
3̂ —Manda: que esta sentencia se 
inscribo en el Reeristro (Üüvil v en el 
de Sentencias: aue se notifique al 
público por tres avisos consecutivos 
en el periódico oficial "La Gaceta" 
y por carteles que se fijarán en tres, 
por lo menos de los parajes más 
frecuentados de Mta dudad; y al 
ser firme este fallo se extienda a 
los interesados certificado del mis
mo.—Notifíquese.— Sello M*arco Tu- 
lio Del Cid.— Juez 2*̂  de Letras De- 
nartamental. —  Sello. —  Olera Nila 
Rivera.— SecretHi-ia.".—Choluteca, 12 
de marzo de 1973.

Oiga NHa Rivera R., 
Secretada.

(f) Olga N. Rivera. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2̂  de Letras.-^I!ho 
luteca, Depto. de Choluteca.—^Hondu
ras".
Del 21 al 23 M. 73.

E l infrascrito. Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: que con fecha trece de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres, el Poder Ejecutivo, a través de 
la Secretada de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión Social, 
reconoció Personalidad Jurídica al 
Sindicato de Trabaja^^ores de Casas 
Comerciales y Afínes de Puerto Cor
tés, con domicilio en Puerto Cortés, 
departamento de Cortés, la íual ha 
quedado debidamente inscrita bajo el 
N - 227, del FoUo N-̂  227, Tomo n, del 
Libro de Registro de Oiganizaciones 
de Trabajadores.—Comayagüela, D. 
C., 21 de marzo de 1973.

RAMON MORALES RAMIREZ,
Jefe  de la Sección de Estatutos 

y Registros.

CARLOS GILBERTO SANDOVAL,

Jefe  del Depto. de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y Promoción 

de la Educación Obrera.

V?
ARNALDO VILLANUEVA 

CHINCHILLA,
Director General de Trabajo. 

Del 23 ai 26 M. 73.

H E R E N C I A

A Quien interese
tos cheques que se euRem 

dan a esíos TaHeses dehen dsi 
ses a nonubce de! Ditecíos TL 
poqraRa Naeñona!.

23 M. 73.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, deí departa
mento de Copan, al público en gene
ral, y para los e fecto  de ley ,haee 
saber: que en sentencia de fecha ca
torce de marzo de mil novecientos se
tenta y tres, declaró a la s^ora Cris
tina Fajardo vda. de Fajardo, como 
única heredera universal, de todos 
los bienes, derechos y acciones trans
misibles, que a su defunción su 
legítimo esposo don José Jerónimo 
Fajardo Tabora, vecino que fue de 
esta ciudad, y le concede la posesión 
efectiva de herencia testamentaría, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho, y de los lega
dos establecidos en el respectivo tes
tamento. Artículo 1043, del Código 
de Piwedimientos. Representó el 
Abogado don Manuel J . Fajardo.— 
Santa Rosa de Copán, 15 de mareo 
de 1973.

Daniel Fajardo E., 
Secre^río.

(f)  Daniel Fajardo E. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 1̂  de Letras, 
departamento de (Jopan.—^Honduras".
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C O N V O C A T O R I A

CASA COMERCIAL MATHEWS, S. A., convoca a todos 
los Accionistas para la Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá lugar en sus propias oficinas, situadas en el barrio La 
Bolsa, en Comayagüela, D. C., el día 28 de marzo de 1973, a las 
tres de la tarde, para tratar de los asuntos a que se refiere el 
Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quorum, la Asamblea se reunirá el día 
siguiente 29 de marzo, a las tres de la tarde, y con los socios 
que concurran.

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1973

CONSEJO DE ADMINISTRACION

10,16 y 23 M. 73.

REGISTROS DE MARCA

E! infrascrito, R ^ stra d o r  de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretana de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
marzo de! año en curso, se a ^ it ió  
la  solicitud que dice: "Remstro y 
depómto de una marca de fabrica—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En represntación de la 
compañía FARDECO, 8. p. A., una 
conTwracíón organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Italiana, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Via Mongi 45, Piacenza, Italia, se- 
g ^  á  po&r adjunto, respetuosamen- 
^  conmarezco a solicitar el re^stro 
y deposito de la marca de fábrica 
denominada:

METHtON
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 

251.514, del 6 de mayo de 1971, 
del Ministerio de Industria y Comer- 
do de Italia, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege produc
tos químicos, farmacéuticos y bioló
gicos; preparaciones higiénicas, mé
dicas, de perfumería y sanitarias; 
alimentos dietéticos y productos pa
ra la agricultura y para la industria, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos o a los 
e n v a r e s ,  recipientes, receptácu
los, frascos, bot^, botellas, cajas, 
latas, sacos, bolsas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos gaieralmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás

documentos de ley.— T^ucigalpa, D. 
C., diecinueve de febrero de mil no
vecientos setenta y tres.— (f) Joige 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—T^ucigalpa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 M. y 2  A. 73.

preparaciones para blanquear, desper
cudir, lavar, pulir, desgrasar y frio- 
cionar productos de higiene, peines, 
esponjas y otros u te n ^ o s  de toca
dor, marca que se aplica o fija  a los 
artículos y productos, o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, fras
cos, botes, botellas, sacos, bolsas, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estop ad os, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para ios efectos de ley.— T̂egu- 
cigalpa, D. C., 6  de marzo de 1973.

López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 M. y 2 A. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: " R e ^ tr o  y 
depósito de una marca de fabrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía L E S  PARFUMS DE 
U N EU X, una corporación organiza
da y existente, comerme a las leyes 
de la República Francesa, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 18 Rué Marbeuf, Pa
rís, Francia, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N'̂  de Depósito 6624, del 14 de enero 
de 1966, Certificado de Identidad 

704.249, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis- 
tnigue y protege toda clase de pro
ductos de perfumería y de belleza, 
aceites es^TCiales, cosméticos, locio
nes para los cabellos, afeites, dentrí- 
ñeos, talcos perfumados, jabones,

E l infrascrito R ^ istrad or de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ec<momía, 
hace saber: que con fecha seis de 
marzo del año en curso, se admiüó 
la solicitud que dice: "R ^ ^ tro  y 
depósito de una marca de fabrica.— 
Je& tura de Estado.—Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía FARDECO, S. p. A., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de la  República 
Italiana, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Via Morigi 45, Piacenza, Italia, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a  solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

ESPERAN
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N̂  263.552, del 6 de octubre de 1972, 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de Italia, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y  protege produc
tos químicos, farmacéuticos y bioló
gicos; preparaciones higiénicas, mé
dicas, de perfumería y sanitarias; 
alimentos dietéticos y productos pa
ra la agricultura y para la industria, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos mismos o a  los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, latas, sacos, bol
sas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., diecinueve de febre-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veinte de febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura de Estado.—Secretaría de Economía.—En 
representación de la compañía "ESTABLECIM IEN TOS 
LAUZIER, S. A.", una sociedad organizada y existente con
forme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, manufac
tureros, industriales y comerciantes, domiciliados en José 
María Rico N' 221, en México 12, México, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, ^p etu osam en te comparez
co a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica 
denominada:

HEM-ME)
palabra, según el clisé y  conforme al adjunto certificado 
N'' 38.358, del 26 de enero de 1938, renovado en la Dirección 
General de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Eco
nomía de México, m arca que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue y  protege en general pre
paraciones químicas, farmacéuticas y medicinales de todas 
clases, marca que se aplica o fija  a los artículos y productos 
mismos, o a los recipientes, envases, receptáculos, cajas, pa
quetes, empaques, latas, bolsas, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio de impresiones, grabados, 
eüquetas, marbetes, placas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., treinta de 
enero de mil novecientos setenta y tres.—  ( f )  Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero de 1973.

A d á n  LópeaE 
Registrador.

3 ,1 3  y 23 M. 73.

ro de mü novecientos se t^ ta . y tres. 
— (f) Jorge P^del D u r ó n L o  que se 
pone MI conocimiento del púbiico pa
ra los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 6 de marzo de 1973.

López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 M. y 2 A. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía.—En representación de la 
compañía "EDITOBEAL ABBHL, 8 0  
CIEDAD ANONIMA INMOBIMA 
BIA  COMERCIAL, INDUSTRIAL 
FINANCIERA T  A SESORA  , una 
sociedad organizada y adátente con
forme a la leyes de la República Ar
gentina, manufactureros, industria
les y comerciantes, dMniciliados en 
Avenida Leandro N. Alem N̂  896,

viembre de mil novecientos setenta y 
dos.— ff) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 12 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3, 13 y 23 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía,, 
hace saber: que con fecha diez de 
febrero del año en curso, se admitió' 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Bícono- 
mia y Comercio.—Jesús Eloy Mon
tes, Licenciado en Derecho, de este 
domicilio, con Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras, 00796,  ̂
en mi carácter de At)oderado de la  
fábrica "CONFECCIONES MODER
NAS. S. de R . L. de C. V.", del dcmii- 
cilio de San Pedro Sula, conforme le  
acredito con la Carta poder que 
acompaño, la que una vez razonada 
nido se me devuelva, ante el señor 
Ministro con muestras de todo res
peto, comparezco solicitando a favor 
de mi renresentada, el registro de 
marca, consistente en la palabra * 
*TAdy Fashion", marca que se usará

c.A.
HtCMO Et( 
MSXCMRAS

aw CONFEMO

Lady

íasM on

Buenos Aires, República Argentina, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada :

CRUCIRAMA
palabra, según el clisé y conforme al 
certificado de registro 730.081, del 
20 de abril de 1972, de la Oficina de 
Patentes de la República Argentina, 
marca que sin distinción de ^maño, 
color o diseño especial ampara, dis
tingue y protege ú)da clase de impre
siones y publicaciones en general, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
paquetes, empaques, fardos, bultos, 
ca jas y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in- 
dustña, para todo lo cual se a g r ia n  
los donás documentos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., dieciocho de no

para distinguir y amparar toda da
se de ropa interior femenina que fa
brique mi representada, escrita dicha, 
marea en todos los tamaños, en 
cualquier tipo de letra, estampada, 
pintada, estarcida, grabada en tdio- 
ve o en cualquier otra forma utili- 
zable aplicada a  dicho artículo o 
a  sus envoltorios, empaques, cajas 
que lo contienen y todas aqudías 
formas utilizables en el comercio y  
la industria; para los efectos corres
pondientes acompaño los documen
tos necesarios. Al señor Ministro 
pido: admitir la presente solicitud 
con Ic^ documentos acompañados, 
seguir los tiám ites legales corres
pondientes y, en definiüva, se sirva 
inscribir la marca de fábrica deno
minada Lady Fashion, en d  registro 
correspondiente. —  Tegucigalpa, D. 
C., venitiséis de enero de mil nove
cientos setenta y tres.— (f) Jesús 
EHoy Montes". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de febrero de 1973.

Adán López Pineda 
Registrador.

21 F ., 3 y 13 M. 73.

E l infrascrito, R^istrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábnca depen
diente de la  Secretaria de Econwnia 
hace saber: que con fedra vdnÜeaa-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de F á 
brica, dependiente de ia Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha trece de marzo dei año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ''Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y Comercio. 
— Ŷo, Salvador Navarrete Melghen, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este domicilio, con Carnet del Colegio de Abo
gados número 0479, en mi carácter de Representante de los 
señores Luis Parafita Varela y Ramón Papasey Baguda, Ge
rentes de la Sociedad y Restaurant y Pollos "LA  CASITA, 
S. de R. L.", según la Carta Poder que acompaño, repestuosa- 
mente comparezco a solicitar a favor de la expresada sociedad, 
el registro y depósito de la marca de fábrica "L a Casita",

tA CANTA
(palabra y diseño), según el clisé, marca que ampara, dis- 

^ g u e  y protege alimentos de toda clase, especialmente pollo 
frito, carnes, boquitas, marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y a los productos mismos, o a los envases, recipientes, 
empaques, paquetes, cajas, sobres, bolsas y demás envoltorios 
que los contienen, mediante etiquetas, estarcidos, estampa
dos, grabados, membretes, y demás medios y formas utiliza
dos en el comercio y en la industria. Acompaño documentos 
de ley, solicitando resolver de conformidad, emitiendo el 
Acuerdo y Certificación respectiva.—Tegucigalpa, ocho de 
marzo de mil novecientos setenta y tres.— (f)  Salvador Na
varrete Melghen". Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo 
de 1973.

A d án  L ó p ez  Pineda^ 
Registrador.

23 M., 2 y 12 A. 73.

tro de febrero del año en curso, se 
la. solicitud que dice: "R e

gistro de marca.—Señor Ministro de 
Eeonomia.—En representación de 
MBSTLE, S. A., domiciliada en La 
Tour-de-Peilz, Cantón de Vaud, Sui
za, vengo a pedir el registro de la 
marea de fábrica, consistente en la 
p^hbra:

para los efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C-, 24 de febrero de 1973.

Registrador.

3 ,1 3  y  23 M. 73.

FLAÍR
Mra distinguir: alimentos e ingre- 
mottes para alimentos; y la cual se 

a iM envases, cajas y empa- 
qaes que contienen los productos, 
yahándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
ñama apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
b  etmdueente, los demás documen
tos &  ley y el clisé.—^T^fucigalpa, 
D. C., veinüuno de febrero de mil 
acveeimitos setenta y tres.— (f) Da
niel Casco L., Carnet 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábnca, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
febrero del año en cuiso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.—E n representación de la 
compañía "AZBEXDB CHTWTrrñü 
B n iM T E  ANGEMNI FRANCESCO 
A. C. R. A. F., S.p.A., una corporación 
organizada y existente con&rme a 
las leyes de la RepúJica de Italia, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en Víale Amelia, 
70, en Roma, Italia, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
i-espetuosmente comparezco a solici
tar el registro y depósito como mar

ca de fábrica nacional hondurena, de 
la marca de fábrica denominada:

TR]TT!CO
palabra, se ^ n  el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge toda clase de productos farmacéu
ticos en general, marca que se aplica 
o fija  a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, latas, sacos, bol
sas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en e! comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., treinta de enero de 
mil novecientos setenta y tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
14 de febrero de 1973.

A(Mw López Pineda 
Registrador.

3, 13 y 23 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
marzo del año en curso, se admitió 
la ilicitu d  que dice : "Registro y 
depósito de una marca de fabrica..—  
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
c o m p a ñ í a  W ARNER-LAMBERT 
COMPANY, una corporación organi
zada y existente, conforme a las le
yes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 201 Tabor Road, 
en la ciudad de Morris Plains Estado 
de ^ueva Jersey, Estados Unidos de 
América, 07950, según el poder que 
obra en esa Secre&ría de Estado, 
respetuosamente comparezco a  solici
tar el registro y  depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

USTEREX
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro . .

943.954, de 3 de octubre de 1972, 
de la Oficina de Patentes de los E s
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege una preparación para el tra 
tamiento del acné, marca que se apli
ca o fija  a los arMculos y productos 
mismos, o a loe envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, bot^ , botellas, 
sacos, cajas, bolsas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y
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modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— ^Tegucigalpa, D. 
C., treinta de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos.—  (f) Jorge F i
del Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 M. y 2 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de !a Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice; "R e^ stro  y de
pósito de una marca de fabrica.—Je 
fatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía FORD MOTOR COMPA 
NY, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de! 
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en The American Road 
Dearbom, Estado de Michigan, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

MOIORCRAFT
palabra, según el clisé y  conforme a 
los certificados adjuntos: N'̂  912.750, 
del 8 de junio de 1971; 913.268, de! 
8 de junio de 1971; 913.491, del 8 de 
junio de 1971; N-̂  919.677, del 7 de 
septiembre de 1971; 921 826, del 12 
de octubre de 1971; 922.690, del 26 
de octubre de 1971; 928.519, del 8 de 
febrero de 1972; 928.953, del 15 de 
febrero de 1972; 933.724, del 16 de 
mayo de 1972 ; 934.109, deí 16 de 
mayo de 1972; 935.279, del 6 de junio 
de 1972; marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege bujías de 
encendido, baterías, generadores, al
ternadores, motores eléctricos, arran
ques eléctricos y sus partes; distri
buidores y sus partes, interruptores 
o conmutadores eléctricos; bocinas 
eléctricas; íámparas eléctricas y sus 
partes; unidades selladas, reflecto
res reinadores de voltaje; resisten
cias; condensadores, relevadores, fu
sibles, portalámparas; juegos de 
punta de contacto; tapones de dis
tribución rotores, alambre eléctrico y 
cable; velocímetros, amperímetros, 
medidores de aceité; medidores de 
combustible, medidores indicadores 
de temperaturas y termostatos; 
anillos de empaque de émbolos; equi
pos de reparación de llantas; cintas 
para frenos; discos de embrague: ca
rreas de transmisión: máquinas de 
empaque: retensores de grasa; sella
dos de lubricación; empaques no me
tálicos; rellenos; mangueras para 
radiador y grapas o tomillos de su
jeción; p&stica m etálica; cuerda pa

ra calafatear y  rellenos de cuerpo; 
lubricantes, grasas, combustibles pa
ra motor y aceite de motor; barnices, 
esmaltes, lacas, revestimientos y di- 
luidores plásticos; cemento adhesi
vo; penetrantes e inhibidores de óxi
do, gases refrigerantes, líquido para 
frenos, descongeladores anticongela
dores, líquido para promover la 
tracción de llantas; quitadores de 
manchas para tejidos; ceras para 
pulir y pulidores para la protección 
y preservación de superficies, pinta
das; Silicon y removedores de cera, 
limpiadores de vidrios, limpiadores 
de metal, cuero y vinilo; así como 
solución para el lavado de carros; 
vidrios para automóviles, incluyendo 
vidrien o espejos parabrisas, luces 
delanteras y luces traseras; marca 
que se aplica o fija  a los artículos 
y productos mismos, o a los paque
tes, empaques, latas, cajas, sacos, 
bolsas, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otrac formar! y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., doce de febrero de mil nove
cientos setenta y tres.— (fl Jerg*' 
Fidel Durón". Lo rme se pene en co 
nocimiento del páb^co pa'̂ '̂  
tos de ley.— Teí^ucigalpa, D. C., 7 d 
marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 M. y 2 A. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: ^^Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatu ra de Estado.—Secretaría de 
Economía.— E n representación de la 
compañía BEEM TSM A  CIGARET- 
TEN FA BRIK EN  G. m. b. H., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de ía República 
Federal de Alemania, manufacture
ros industriales y  comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hámburg 52, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitad el re^stro  y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de la m arca de fábrica de- 
r ominada:

PALADENA
palabra, conforme al adjunto certifi
cado N" 831.674 de la Oficina Ale
mana de Patentes adjunto, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege tabacos, cigarros y cigarri
llos, rapés y artículos para fumado
res, tales como: pipas, boquillas.

papel para fumar, fósforos, encen
dedores automáticos, cigarreras de 
metal no precioso, cigarreras y ta
baqueras en general, yesqueras, mar
ca que se aplica o fija  a los artículos 
y producios mismos o a los envases, 
latas, sacos, bolsas, cajas, cajetillas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otms 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demas documentos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., ocho de enero de 
mil novecientos setenta y tr^ .— ff) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C-,. 
21 de febrero de 1973.

AdáfA Lopes Písedo,.
Regííiroder.

13 23 M. y 2 ' . 7 3

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la echeitud que dice: "R e ^ tro  y 
depósito de una marca de f^rica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía— En representación de la 
compañía REEMTSMA CMARET- 
TENFABRÍHEN GmbH, una corpo
ración organizada y existente cenar
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marea de 
fábrica denominada:

CLARÍN
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color de diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigaiT^os, rapés y ar
tículos para fumadores, tales cmao: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos. 
Cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija  
a los artículos y productos miamM, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que h)S 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— ( f ) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ky-
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Viene de ia la  página
Parte de acuerdo con las leyes y disposiciones que estén en vigor en el 
territorio. El término "instituciones" incluye institutos culturales, es
cuelas, hospitales, bibliotecas y otras organizaciones cuya meta corres
ponde al objetivo del presente Convenio.

Las partes Contratantes examinarán los métodos y condiciones bajo 
los cuales los títulos, diplomas y otros certificados adquiridos en cada 
parte Contratante pueden ser reconocidos por la otra parte para pro
pósitos académicos o profesionales.

ART/CULO V

Cada parte Contratante, en reconocimiento a la importancia del tu
rismo como medio de promover las relaciones culturales y entendi
miento entre los dos oueblos, estimulará el viaje de sus nacionales al 
país de la otra parte Contratante.

/ConfmMurrdi

—^Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

^3 M., 2 y 12 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
c t e s  y Marcas de Fábrica, depen- 
diaite de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la st^citud que dice: "R ^ is tro  y 
depó^to de una marca de f^ r ic a .— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía—En representación de la 
cwmpañia BEEMTSMA CIGABET 
TENFABBfKEN GmbH, una corpo
ración organizada y existente confor- 
HM a las leyes de la República Fe& ral 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
én Parltstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alwnania, s^ún el poder que obra 
^  esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica denominada:

COUSEO
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
dgarros y cigarrillos, rapés y ar- 
tieulos para fumadores, tídes como: 

boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
dgarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yeaqueras, marca que se aplica o fija  
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
wdoB. bultos y envoltorios que los 
eoQtienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge- 
saralmente acostumbrados en el co- 
SMreio y en la industria, para todo

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: " R e ^ tr o  y 
depósito de una marca de f^ r íc a .— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía—En representación de la 
compañía REEMTSMA CfGABET- 
T E ?^ A B R !K E X  GmbH, una corpch 
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus- 
trialM y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretada de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica denominada:

GOY¡̂
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigandllos, rapés y ar
ticu la  para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
foreros, encendedores automáticos, 
cigarreras de meta! no precioso, ci
garreras y tabaqueras en genera!, 
yesqueras, marca que se aplica o fija  
a ios artículos y productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques.

fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 M., 2 y 12 A. 73.

lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C-, 8 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 M., 2 y 12 A. 73.

El infrascHto, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió 
ia solicitud que dice: ^'R^istro y 
depósito de una marca de fabrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía— Ên representación de la 
compañía REEMTSMA CfGABEF 
TEI^A BR H ÍEN  GmbH, una corpo 
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a  solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigairiUos, rapés y ar
tículos para fumadores, como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se apbca o fija  
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
B^íistrador.

23 M., 2 y 12 A. 73.
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V iene de ia la  pátrtna

emitió dictamen en veintiuno de fe
brero del presente aAo, en el sentido 
de que se le otorgue la ampliación 
solicitada.

Considerando: Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas exen
ciones y franquicias de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
e! Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y su Protocolo.

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno, modifica en su Artículo 1-, las 
exenciones y franquicias concedidas 
o que se concedan a  las personas, 
empresas o industrias en base a la 
Ley de Fomento Industrial o al Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo.

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Artículo 5% 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican, conforme ai párrafo 
primero de los Artículos 1' y 2" del 
mismo Decreto, podrán ser restitui
das en la proporción que estimen 
adecuadas las Secretarías de Econo
mía y de Hacienda y Crédito Público, 
a aquellas empresas industriales que 
entren a competir a nivel internacio
nal o centroamericano, d e b i e n d o  
comprobar en forma fehaciente me
diante los estudios y análisis del caso, 
oue necesitan de dichas exenciones y 
franquicias para operar en condicio
nes de igualdad competitiva, dentro 
del mercLio nacional e internacional.

Considerando: Que el Artículo 12 
del Reglamento del Decreto 129 
estipula que las Secretarías de Eco
nomía y de Hacienda y Crédito Pú
blico, previo dictamen de la Comisión 
de Incentivos Fiscales, podrán resti
tuir las franquicias en la proporción 
que estimen adecuadas para operar 
en condiciones de igualdad competi
tiva dentro del mercado nacional e 
internacional.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto, es proceden
te acceder a . lo solicitado.

Por tanto: el Je fe  de Estado de 
Honduras, en aplicación d^ Artículo 
5*̂  del Decreto Legislativo 129. del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno, del Artículo 12 
del Reglamento del mismo Decreto y 
del Convenio Centromericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
tria!,

ACUERDA:

1"— Restituir a la empresa "Hon
duras Industrial, S. A ." (HISA), de 
este domicilio, las exenciones y fran
quicias otorgadas conforme la Ley de 
Fomento Industrial y el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo en la forma siguiente: al 
Conceder 1 0 0 ^  de exención de dere-

C O N V O C A T O R I A

Por esté medio se convoca a los accionistas de la empresa 
MANUFACTURAS DIVERSAS, S. A. de C. V. (MADI8A), 
a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendió 
lugar en las oficinas de la misma, el día 13 de abril de 1973, 
a las 4 :00  de la tarde, para tratar los siguientes asuntos:

1. —^Lectura del acta anterior.
2. — Informe del Consejo de Administración.
3. — Informe del Comisario.
4. —Lectura del Balance General y Cuadros de Ganancias

V Pérdidas ai 31 de diciembre de 1972.
5. —Elección dei Presidente y demás miembros del Con

sejo de Administración, así como de Comisarios.
6. — Declaración de dividendos si fuere del caso.
7. —Cualquier otro asunto a tratar.
De no celebrarse la Asamblea por falta de quórum, la 

misma se celebrará al día siguiente, en el mismo local y a la 
misma hora.

23 M. 73.
Comayagüela, 22 de marzo de 1973

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

chos de aduana y demás gravámenes 
conexos, incluyendo los derechos con
sulares, para la importación de ma
quinaria, equipo, materias primas y 
materiales contenidos en el Acuerdó 
de clasificación N" 661, de f e c h a  
veinte de junio de mil novecientos 
sesenta y seis y Acuerdo de amplia
ción N*! 523, de fecha catorce de julio 
de mil novecientos setenta, debiéndo
se aprobar la cantidad de materias 
primas y materiales a importarse con 
franquicias aduaneras de conformi
dad con el volumen de producción d̂  
la empresa.

2̂ —̂^Ampliar iM beneficios otorga
dos a "Honduras Industrial, S. A.", 
de este domicilio, en la siguiente for
ma: a) Conceder 100% de exención 
de derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos, incluyendo dere
chos consulares, para la importación 
de la siguiente maquinaria y equipo, 
hasta el vencimiento del periodo de 
la libre importación de este rubro 
otorgado a  la referida empresa: má
quinas para encuademación, com
puestas de máquinas engrapadoras, 
máquinas cosedoras y máquinas en- 
gomadoras, partida 716-07-02, y; b) 
Otorgar 100 de exención de dere
chos de aduana y demás gravámenes 
conexos, incluyendo derechos consu
lares, para la importación de los si
guientes materiales y materias pri
mas, hasta el vencimiento del período 
de la libre importación de este rubro 
concedido a la empresa mencionada: 
29 (veintinueve) rollos de 13 (trece) 
kilos en total de telas y cintas adhe
sivas, partida 655-04-01: 522 (qui
nientos veintidós) kilos de cintas de 
papel engomado. Pda. 642-09-09-01; 
1 (un) rollo de 2 (dos) kilos de ma
terial plástico, mientras no se produz
ca en el país, partida 599-01-03; 1035 
(mü treinta y cinco) yardas de 236

(doscientos treinta y seis) kilc^ at 
tota^ de telas y fieltros revestida, 
partida 655-04-03, los que serán utili
zados para encuademación y empas
te de libros, libretas de ahorro, che- 
queras y artículos similares.

3"— L̂a empresa deberá mantoier 
precios adecuados de sus arhculos 
para beneficio del consumidor, y no 
deberá elevarlos sobre el nivel de los 
oue prevalecían antes de la emi8i&! 
dei Decreto N" 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos set^ ta 
y uno.

4?— ^Este Acuerdo deberá pütdicsr- 
se en el diario oñeial "La G a c^ ", 
por cuenta del interesado.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

Jefe de Estado

E l Secretario de Estado en el Dea
pacho de Economia y Comercio,

José Abraham Bennatoa Ramea

E i Secretario de Estado en ^  Dea
pacho de Hacienda y Crédito 
blico,

Manad Acosta BmdBa

<̂ P̂06RAF)A MAC)0)^ 

7EeüC)6ALP4.0.C. WOMOVRAS.C.#
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